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ADVERTENCIA 0PICIA1 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci-
lotm^os mimeros del BOLETÍN que correspondan n,\ 
•distrito, dispondrán eme se fije un ejemplar en el'si-
tio do costumbre donde «permanecerá hasta el recibo 
-déi número siguiente. . 

' Los Sccrfttarios cúidaTán de conservar los BOLE
TINES coleccionados'orden adámente para su encua-
•dernacion que deberá verificarse cada año. 

PUNTO flrSÜSCRICM. 

En Ja Imprenta dé 'lá DIPUTACIÓN PROVINCIAL, á 30' reales el tri
mestre j 50 al semestre, pagados al solicitar la suscricion. 

Números sueltos vn real. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia dé parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier annncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane dalas-
mismas; lo de interés particular prévio el pago de: 
un real, por cada línea de inserción. 

COMISKM PROVINCIAL. 

Sel lan del d í a f V de Abri l de 186o. 

WlESmf XCU DEL SR. PEREZ FERNANDEZ. 

(.Continuación} 

"• GOKDONCILLO. 

Siendo otiigatorio el cargo de pe
rito, y considerando que la Comisión, 
provincial no puede resolver sobre 
las declaraciones que no se hayan 
hecho en el Ayuntamiento, so acor
dó devolver el expediente instruido 
por Pedro Vaquero Fernandez, para 
que el Ayuntamiento falle con arre
glo á derecho sobre la excepción 
por el mismo propuesta, advirtién
dole que por oscura que sea laley, en 
ningún caso puede menos do deci
dir sobre las alegaciones de los mo
zos. 

Alfredo Martin González.—En 
conformidad al art. 11 de la ley, se 
acordó quo esto interesado que se 
halla sirviendo como voluntario en 
el Regimionto Infantería deMinda-
nao núm. 56, cubra la plaza que 
con el núm. 2 lo correspondió en él 
presente reemplazo. 

Gregorio Alonso de la Fuente.— 
Demostrado por medio de la certi
ficación ¡i que se refiere el art. 167 
de la ley, que el único hermano que 
tiene en el sentido i que so refiere 
•la regla 1.* del art. 93, so halla sir
viendo en el Regimiento Andalucía, 
2." Batallón, so acordó declarar al 
recluta por ahora adscrito á la re
serva, sin perjuicio de la nueva cer
tificación que deberá reclamarse. 

IZAGRE. 

José Alonso Pascual.—Acredita
do en forma quo es hijo único de 

padre pobre sexagenario, se acordó 
declararle sita para la reserva, con
forme al caso l.*¡ art. 92 de la ley. 

Sabino Pérez Gutiérrez. — No 
siendo aplicable á este interesado la 
excepción del caso 10, ;art. 92 de la 
ley, mediante & que además del 
hermano que tiene ' en las filas, 
cuenta con otro que es recluta dis
ponible, se acordó declararle, sol
dado. 

Rogelio Paniagua González.-^ 
Corto en el Ayuntamiento, en la Ca
ja y en la Comisión midió 1'545, 
quedando •en su vista adscrito al 
ejército activo. 

Ignacio Pozo Herrero.—Midió en 
la Caja y én la Comisión donde fué 
reclamado 1'535, acordando en su. 
consecuencia declararlo temporal
mente excluido de activo y alta en 
la reserva, conforme al artículo 88 
de la ley. 

En conformidad á lo dispuesto en 
el art. 166 de Ia: ley, se dispuso el 
ingreso en Caja de José Arce Fon-
tanil, y Andrés Paniagua Redondo, 
hasta tanto quo se reciban los cer
tificados de existencia do sus her
manos en el ejército. 

José Vizcaíno Nicolás.—Propuso 
la excepción del caso 2.°, art. 92 de 
la ley, que el Ayuntamiento le de
negó, fundándose en que no reúne 
la circunstancia do único, por no 
hahor acreditado la situación y es
tado do otros hermanos casados, en 
que el auxilio quo presta á su padre 
no es necesario pava su subsistencia 
y en que éste disfruta bienes sufi
cientes para vivir sin el hijo, que so 
halla casado, y que en lugar de so-' 
correrle es socorrido por él. Revisa
do el fallo en virtud do apelación: 
considerando quo debiendo justifi
carse las excepciones documental-

menté, estaba el interesado en el 
deher de acreditar dentro del térmi
no seHalado la situación dé .sus her
manos, sin cuyo requisito no puede 
considerarse único: considerando 
que si bien es su padre sexagenario, 
por cuya razón no. pueden compu
társele utilidades.por los oficios., de 
carpintero, relojero y barbero, con-
fornie^á la regla 7.°, art. 93, no 
aparece que el auxilio que su hijo 
le presta ser indispensable para su 
subsistencia según sa comprueba 
por las declaraciones de los mismos 
testigos, que deponen á su instancia, 
que ignoran todos los fundamentos 
de la excepción; y considerando que 
el hecho de haber entregado el 
quinto en una sola ocasión los dos 
jornales que ganó á su padre y fa
cilitando ocho dias antes del sorteo 
una pequeüa cantidad, no consti-
tuye el auxilio constante y perma
nente quo la regla 9.°, art. 93 exige 
para disfrutar do la excepción, se 
acordó declararle soldado, confir
mando el fallo del Ayuntamiento. 

PAJARES DE LOS OTEROS. 

Quiterio Gutiérrez Gómez.—Com
probado en forma por medio de la 
certificación establecida en el ar
tículo 166 do la ley, que se halla 
sirviendo como voluntario én el Es
cuadrón Cazadores de Talayera 15 
de Caballería, se acordó, que cubra 
plaza conformo al art. 11. , 
i José Fonseca Luis,—Faltando 
trascribir al registro la partida de 
matrimonio de su hermano Juan, 
se acordó señalarle el término de 
ocho dias para que lo verifique. 

TORAL DE LOS GUZMANES. 

De conformidad con lo resuelto 

por el Ayuntamiento y en vista del 
resultado de los expedientes pre
sentados á los efectos del párrafo 
3.°, art. 115 do la ley, se acordó do-
clarar temporalmente exentos de 
servir en activo y alta en la reserva 
á Maximino Alfageme Rodríguez y 
Mariano Barrientes Fernandez, n ú 
meros 3 y 5 del actual reemplazo. 

VILLAFER. 

Pedro Martínez Colinas.—Exento 
en el Ayuntamiento como hijo úni
co de viuda pobre, la Comisión, 
considerando que desde el acto de 
la declaración do soldados al ingre
so en Caja no han desaparecido las 
circunstancias quo á la exención 
informan, acordó confirmar el fallo 
del Ayuntamiento y declararle tem
poralmente excluido del servicio 
activo y alta en la reserva. 

Victorino Pérez González.—Re
visada la excepción del caso 1.°, ar
tículo 92 de la ley que el Ayunta
miento lo otorgó: considerando quo 
esto interesado es hijo único de pa
dre pobre sexagenario; y conside
rando quo las utilidades quo este 
disfruta no son suficientes para su 
subsistencia, por cuya razón le es 
indispensable el auxilio del hijo, so 
acordó confirmar el fallo del Ayun
tamiento declarándolo exento do 
activo y alta en la reserva. 

LAGUNA DE NEGRILLOS. 

SantiagoMartinezMatilla.—Exen
to de activo en el reemplazo ante
rior, fué declarado también corto en 
la revisión 4 que se refiere el articu
lo 114 de la ley, con lo que no se 
conformaron los interosados. Medi
do en la Caja tuvo l '535y como do 
ella se le reclamase á la Comisión 
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fué de nuevo medido habiendo re
sultado con 1'540. Tallado tercera 
vez en vista del resultado contra
dictorio resultó con 1'540 y se le de-
cjaró soldado para activo, dando de 
baja al suplente. 

: CACASELOS. 

Careciendo de competencia la 
Comisión para admitir la alegación 
de excepciones que existiendo en el 
acto do la declaración de soldados 
no fueron expuestas en el acto de 
ser llamados los mozos ni durante la 
sesión del dia, se acordó que ño ha 
lugar á la exclusión que solicitan de 
activo Antonio Trincado Pereira, 
núm. 10 do 1878 y Calisto Granja 
Alvarez, núm. 3 de 1877, mediante 
á venir declarados soldados por el 
Ayuntamiento y de no haber acudi
do á exponer anto el mismo en tiem
po hábil lo que á su derecho convi
niera. 

VALLE DE FINOLLEDO. 

Benito Alvarez Aller.—Recono
cido á los efectos del párrafo 2.°, ar
ticulo 40 del reglamento y no com
probando que el defecto por el que 
fué declarado útil condicional á su 
ingreso en Caja le imposibilito para 
el servicio militar, se acordó decla
rarle soldado. 

VILLAGATON. 

Domingo Moran Garcia.—Termi
nado el periodo de la observación á 
que fué sometido como útil condi
cional, y resultando del reconoci
miento definitivo que el defecto que 
padece so halla inchiido en la clase 
2.*, orden 6.°, núm. 79 del Cuadro, 
por el qiie ya fué declarado útil en 
el reemplazo anterior, se acordó, en 
Conformidad al art. 87 do la ley, de
clararlo otra vez temporalmente ex
cluido do activo. 

Suslümion. 

Cumplidos los requisitos estable
cidos en los artículos 180 y siguien
tes de la ley de reemplazos, fueron 
admitidos como sustitutos, José Eo-
driguez llerayo, Antonio Ares Alon
so, Eugenio Martínez Prieto, Fran
cisco Cerezales Mancebo, Pruden
cio de Voces Pacios y Bernardo Al
varez Muñoz, por los reclutas del 
actual llamamiento respectivamen
te, José García y García, de Cua
dros, Juan Nistal Frade, de San 
Cristóbal, Alonso Mielgo Eaposo de 
Villares, Cayo Gutiérrez Fernandez 
de Saricgos, Simón Merayo Merayp, 
de Priaranza del Bierzo y Bornardi-
no Brczmes González, de Mansilla 
Mayor. 

Con lo que se dió por terminadaMa 
sesión. 

León 18 do Abril de 1880.—El Se
cretario, Domingo Díaz Caneja. 

S c » l<in4c ld l« I S i l c » b r t l d c « s » » . 

r i lESIDKCIA .DEL SB. PEUEZ FEIW.WDEZ. 

Abierta la sesión á las ocho de la 
mañana con asistencia de los seño
res Urefia, Jfolleda,; ̂ bdrigroz Vaz-r 
quez y Bustamanto, se leyó el acta 
de la anterior que fué aprobada. 
• Quedaron elegidos por sorteo Mé

dicos civiles para intervenir en los 
reconocimientos de este dia D. Do
mingo de León y Brizuela y D. Ka-
mon Pallares. 

Fueron designados talladores c i 
viles respectivamente para la Caja, 
Comisión y tercero en discordia, 
Buenaventura Ordás, Valentín Ar
guello y Antonio Alvarez. 

VILLARES DE ORBIGO. 

Remitido por este Ayuntamiento 
el expediente relativo ¿i la excep
ción del caso 1.", art^ 92 de la ley 
de 28 do Agosto de 1878, de la que 
quedó pendiente Andrés Ramos Ve
ga en 1.° del corriente, y resultan
do del mismo que el recluta es úni
co de padre pobre impedido á quien 
auxilia con su trabajo personal, so 
acordó declararle exento de activo 
y alta en la reserva. 

GARRAFE. 

Vista la certificación á que se re
fiere el art. 166 de la ley, y resul
tando de la misma que el hermano 
de Manuel de la Sierra Carral, lla
mado Angel, sirve en el Regimien
to de Infantería de Canarias, nú -
moro 43, 2.° Batallón, se acordó en 
conformidad á lo dispuesto en el 
caso 10.°, art. 92, declarar al reclu
ta temporalmente excluido de acti
vo y alta en la reserva. 

LOS BARRIOS DE SALAS. 

Presentada por Angel Yebra So
brado la certificación por la que se 
acredita que su hermano José se 
halla sirviendo por suerte personal 
en el Regimiento Infantería do Lu-
zon, núm. 58, como perteneciente 
al reemplazo do 1877, se acordó, 
una vez que demostró documental-
mente hallarse comprendido en las 
prescripciones del caso 10.", articu
lo 92 de la ley, declarar al recluta 
temporalmente excluido de activo 
y alta en la reserva. 

LÁNGARA. 

Revisadas las-excepciones otor
gadas á Delfín Rodríguez López y 
Antonio Garcia Barriada: conside
rando que siendo el padre del pri
mero sexagenario y no disfrutando 

mas-utilidades que la de 338 pesetas 
con las que tienen que sostenerse 
cuatro menores, le es absolutamen
te indispensable el auxilio del reclu
ta en cuya compañía vive, sé acor
dó declararle temporalmente exen
to de activo y alta en la reserva, 
quedando él segundo pendiente del 
certificado de existencia de su her
mano en el ejército. 

PONFERRADA. 

• Síanúel Parra Novo.—De confoiv 
midad con lo dispuesto en el párra
fo 10.°, art. 92 de la ley, y regla 10.' 
del 93 y 166 dé la ley, se acordó de
clararle temporalmente exento de 
activo y alta en la reserva, median
te haber acreditado que su hermano 
Angel se halla sirviendo como quin
to do/1879 en el primer Batallón, del 
4.° Regimiento de Ingenieros en el 
mismo dia del ingreso. 

VILLAMANDOS. 

Manuel García Cabañeros.—Fal
tando en el expediente instruido 
por este interesado para justificar 
la excepcion.de hijo de viuda pobre 
la trascricion al registro civil de la 
partida de. su hermano Cristóbal, 
casado en 1875, se acordó señalarle 
el término de 10 dias, sin cuyo re
quisito no puede otorgársele la ex
cepción. 

Félix Amez Escudero.—En el 
expediento instruido por este inte
resado á los efectos del caso 2.°, 
art. 92 de la ley; y considerando 
que en el acto del ingreso concurren 
á favor de este interesado las mis
mas circunstancias que motivaron 
su exención de activo en el Ayun
tamiento, como hijo único de viuda 
pobre, so acordó declararle tempo
ralmente excluido de activo y alta 
en la reserva. 

Valentín López García.—Inter
puesto recurso de alzada por este 
interesado contra el fallo del Ayun
tamiento desestimándole la excep
ción del caso 1.°, art. 92 de la ley 
que alegó en tiempo hábil, por no 
comprobarse que su padre se halle 
inhábil para el trabajo, desistió este 
de la apelación y del reconocimiento 
que tenia solicitado, quedando en 
su vista declarado soldado para ac
tivo. 

VILLAQUEJIDA. 

Santiago Rodríguez Villaestrigo. 
—Resultando de la certificación 
presentada por este interesado que 
su hermano José se halla sirviendo 
en el Regimiento Infantería de An
dalucía, núm. 55, como soldado de 
1878, y acreditadas en el expedien
te las demás circunstancias de la 
regla 10.*, art. 93 de la ley, se acor
dó declararle temporalmente exclui
do de activo y alta en la reserva, 
sin perjuicio del resultado de la 
nueva certificación. 

4f>: ¡.. . • >-«;• 
jCí $Iiwnet Maljiiia Vecino.—Com-
i f p r ó t ó o por meflio de la talla á don-
\&' Í r&teK«¡Í iS reclamó que tiene 

Vtí j$|*Íácordó deolararle soldado 
para^ácílyo. 

Antolin Gallego Garcia.—Corto 
en' el Ayuntamiento al practicarse 
la revisión del año anterior, midió 
en la Caja 1'535, con lo que no se 
conformaron los interesados. Talla
do dos veces en la Comisión con 
motivo do existir discordia, con el 
resultado obtenido en la Caja, midió 
1'540, acordando con la mayoría de 
los talladores, declararlo soldado pa
ra activo. 

VALENCIA DE DON JUAN. 

Recurrido el fallo del Ayunta
miento declarando exento como 
comprendido on los casos l . °y 10.°, 
del art. 92 de la ley, al mozo Cán
dido Manobol Fernandez, la Comi
sión; considerando que el hermano 
de este interesado que se halla con 
licencia ilimitada forma parte del 
ejército activo, encontrándose en 
las circunstancias á que se refiere 
el art. 194 del reglamento de 2 de 
Diciembre de 1878; y considerando 
que si bien su padro y un hermano 
casado son pobres y so encuentran 
de lleno comprendidos en las pres
cripciones del párrafo 10.°, art. 93, 
falta sin embargo trascribir al re
gistro la partida do matrimonio del 
segundo, sin cuyo requisito no sur
te efectos civiles, so acordó decla
rarle pendiente de dicho documen
to, señalándole el término de ocho 
dias para que lo verifique. 

Severo Melón Carnero.—En vista 
de no haberse trascrito al registro 
civil la partida do matrimonio de 
un hermano de esto interesado lla
mado Tirso, que so casó on 28 de 
Setiembre de 1878, sin cuyo requi
sito no puedo surtir efectos civiles, 
so acordó declararlo pendiente de 
esto documento, señalándole el tér
mino de 8 dias, por haber medido en 
la Caja y en la Comisión 1'540. 

Pedro Melón Martínez.—Compro
bado en la forma dispuesta en el 
párrafo 2.°, art. 106 de la ley, que 
este interesado es hijo único de pa.-
dre pobre sexagenario á quien sos
tiene, se acordó confirmar el fa
llo del Ayuntamiento declarándole 
exento de activo y alta en la re
serva. 

Guillermo Bravo González.—De
nunciado por Román Nava Marcos 
que se habian ocultado en la rela
ción presentada por la madre del' 
que pretende eximirse varios bie
nes, sobre cuyo particuhr se recibió 
información en el Ayuntamiento; 
y considerando que no precisando 
este en su fallo y los peritos on su 
dictámon si .so tuvieron ó no en 
cuenta los bienes ocultos, so acordó 
en virtud de lo prescrito on el artí
culo 165 de la ley, que se precisen 
dichos extremos, señalando para 
ello el término de ocho dias. 
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Guillermo Arroyo Merino.—Corto 
en el Ayuntamiento por no alcanzar 
la talla de l'SOO, midió esta en la 
Caja, con lo que no se eimíovmú. 
Tallado en la Comisión, resultó con 
1'490, siendo preciso practicar una 
tercera medición para dirimir la 
discordia; como también resultase 
en aquella con 1'490, se acordó de
clararle definitivamente excluido á 
tenor de lo prescrito en la regla 6." 
de la Real orden circular de 4 de 
Febrero de 1879. 

VILLADEMOR DE LA VEGA. 

Atanasio Ugidos Sodriguez.— 
Resultó en la Caja y en la Comisión 
donde fué reclamado con 1'535, 
quedando en su consecuencia tem
poralmente excluido de; activo y 
alta en la reserva. 

Diego de la Fuente García.—Ha
biendo desaparecido desde la decla
ración do soldados al ingreso en 
Caja la excepción del caso 10, ar
tículo 92 do la ley, mediante haber 
cumplido un hermano la edad de 
17 años, se acordó declararle sol
dado. 

Comprobado en el reconocimiento 
facultativo que se practicó á los 
padres de los mozos Dionisio Bar-
rientos Merino y Leoncio del Casti
llo López, números 8 y 9 respecti
vamente de 1879, que se hallan 
inhábiles para el trabajo, se acordó 
otorgarles la excepción del caso 1.°, 
art. 92 de la ley, revocando el fallo 
del Ayuntamiento que les destinaba 
al ejército activo. 

MATADEON. 

Cándido Rodríguez Cuñado.— 
Propuso la excepción del caso 10.°, 
art. 92 de la ley, que el Ayunta
miento le denegó por no convenir 
á s u padre la circunstancia de po
bre. Recurrido el fallo, la Comisión, 
teniendo en cuenta que falta tras
cribir al registro la partida de ma
trimonio de un hermano y que 
tampoco se acompaña la fé do bau
tismo de una menor, acordó declaT-
rarlo pendiente de estos requisitos, 
señalándole para presentarlos el 
término do ocho dias. 

Manuel Ramón Perandones.—De
clarado corto en el Ayuntamiento 
resultó en la Caja y on la Comisión 
con 1'540, quedando adscrito al 
ejército activo. 

Miguel Marcos Santa Marta.— 
Infringidas por el Ayuntamiento las 
prescripciones de la ley, en el mero 
hecho de no haber reconocido á 
un hermano de este interesado que 
alega hallarse inhábil para el tra
bajó, se acordó apercibirle y que 
ingrese el quinto en Caja pendiente 
del resultado de dicho acto. 

SANTA CRISTINA. 

Gregorio Panera del Cueto.—En 
vista del resultado de la talla que 

midió en la Caja y en la Comisión 
1'530, so acordó, conformo al ar
tículo 88 de la ley, destinarle á la 
reserva. ' 

Pedro Encinas Castaño.—Revi
sada la excepción del caso 2.° ar
tículo 92 de la ley, que el Ayunta
miento le otorgó; y considerando 
quo teniendo el recluta un hermano 
Alférez, quo se halla casado, no 
puede considerárselo único hasta 
tanto quo acredite dicha circuns
tancia y si se Ijalla ó no en disposi
ción de sostener á su madre,' so 
acordó revocar el fallo y declararle 
soldado, ingresando en Caja con la 
nota de pendiente de la presenta
ción de los documentos 'indicados. 

Felipe Cipriano Diez.—Compro
bada la excepción de hijo único de 
viuda pobre á la: que se halla sos
teniendo con su trabajo personal, 
se acordó declararle exento confir
mando el fallo del Ayuntamiento y 
destinarle á la reserva. 

Félix de Castro Cascallana.—Me
dido en el Ayuntamiento por haber 
resultado corto en el año anterior, 
fué declarado de nuevo exento de 
activo con lo que no se conformaron 
los interosados, tallándose en su 
consecuencia en la Caja y én la 
Comisión donde tuvo 1'540, y se 
acordó destinarle á activo dando 
de baja al suplente. 

VALDEPOLO. 

Eusebio Redondo Pinto.—Faltdn-
do en el expediente instruido por 
este interesado, á los efectos del 
caso 1.° art. 92 de la ley, la covtifi-
cacion que acredito el fallecimiento 
de un hermano, que se dice murió 
en el ejército, se acordó declararlo 
soldado hasta tanto que lo acredite. 

Nicomedes Rodríguez Iglesias.— 
De conformidad con el Ayunta
miento y en vista del resultado de 
la talla quo tuvo en la Caja y en la 
Comisión, so acordó declararlo alta 
para la reserva, conforme al art. 88 
de la ley. 

Anastasio Villa.—No comproban
do on los dos reconocimientos á que 
se refieren los artículos .134 y 169 
de la ley, y 20 y 28 del reglamento 
que padezca defecto comprendido 
en el Cuadro de exenciones, so acor
dó declararlo soldado para activo. 

Mateo Olmo Esteban.—Declarado 
corto en la revisión á que so refiere 
el art. 114, se lo reclamó á la Co
misión, donde después de haber si
do medido dos veces con motivo de 
la falta de conformidad con la talla 
ú que se refiere el art. 134 do la ley, 
y la que obtuvo en apelación, se 
acordó declararle soldado para ac
tivo de conformidad con la mayoría 
de los peritos por haber resultado 
con 1'540. 

VILLAMORATIEL. 

Isidoro Martínez Santa Marta.— 
Resultando de los reconocimientos 

á que se refieren los artículos 134 y 
169 do la ley y 20 y 28 del regla
mento que padece defecto físico 
comprendido en el núm. 57, orden 
5.°, clase 2." del Cuadro, so acordó 
declararle temporalmente excluido 
de activo conforme al art. 87. 

Faustino Martínez.—No llenando 
la tartamudez que alegó padecer 
las condiciones prevenidas en el 
núm. 163, orden 5.", clase 3." del 
Cuadro, según certificación de los 
médicos del primero y segundo re
conocimiento, se acordó declararle 
soldado para activo. 

Basilio Castañeda Ramos.-Exento 
en 1879 por corto de talla, midió en 
la Comisión donde fué reclamado 
1'540, acordando on su vista decla
rarle soldado para activo. 

SANTAS MARTAS. 

Bernardo Reguera Reja.—Medido 
en la Caja y en la Comisión á los 
efectos de los artículos 134 y 168 de 
la ley, resultó con 1'535, acordan
do en vista de lo dispuesto on el ar
tículo 88 revocar el fallo del Ayun
tamiento que le declaraba soldado 
para activo y destinarle á la reserva. 

Calisto Rubio Zayas.—No ha
biendo alcanzado en la Caja y en la 
Comisión mas talla quo la do 1'535, 
quedó excluido temporalmente de 
activo y alta on la reserva. 

Claudio Morala Celemin.—Revi
sada á los efectos de la regla 11, ar
tículo 93 y párrafo 3.° del 115 do la 
]ey¡ la excepción del caso 2.° ar
tículo 92 que el Ayuntamiento le 
otorgó: considerando quo teniendo 
la madre do este interesado una r i 
queza -amillarada do 386 pesetas, no 
puede de manera alguna conside
rársela pobre, toda vez que deduci
da de dicha cantidad la contribución 
que satisface do 80 pesetas, lo queda 
un líquido de 305, superior al seña
lado eu las Reales órdenes do 18 de 
Noviembre de 1858 y 18 do Febrero 
de 1859, para la subsistencia de una 
sola persona; y considerando quo 
aun cuando el recluta es único de 
madre viuda, el auxilio que la pres
ta no la es absolutamente indispen
sable para su subsistencia, por 
cuanto tiene bienes suficientes para 
atender á olla, siquiera los peritos 
afirmen lo contrario, la Comisión 
acordó revocar el fallo revisado y 
declarar al mozo soldado para acti
vo, advirtiéndole el derecho do al
zada al Ministerio en el término de 
15 dias. 

Enrique BañosTraporo.—Habien
do desaparecido la excepción del 
caso 1.°, art. 92 de la ley, quo ol 
Ayuntamiento le otorgó á conse
cuencia del fallecimiento de su pa
dre, se acordó on vista de lo dispues
to en la regla 11 art. 93, declararle 
soldado, revocando el fallo del Mu
nicipio. 

Cipriano Fayas Valduvicco.— 
Justificado documeutalmonte que se 
halla contribuyendo á la subsisten

cia de su padre pobre sexagenario, 
se acordó confirmar el fallo del 
Ayuntamiento destinándole á la re
serva. 

Santiago Luengo González.—r 
Presentada la certificación por la 
que se acredita la existencia de su 
hermano José on el ejército, Regi
miento Artillería de Montaña, 3.* 
Batería, se acordó declarar al reclu
ta temporalmente excluido de acti
vo y alta en la reserva, sin perjui
cio do la nueva certificación que 
deberá reclamarse en conformidad 
al art. 166 de la ley. 

Marcial Poroz Blanco.—Insufi
cientes los datos que aparecen con
signados en el expediente instrui
do por este interesado respecto al 
auxilio que presta á su madre, se 
acordó, en vista de lo dispuesto en 
el art. 165, devolverlo al Ayunta
miento para que se preciso este 
particular, acompañando además 
las partidas de matrimonio de sus 
hermanos casados. 

Lázaro González Prado.—Resul
tando en la revisión practicada en 
«l Ayuntamiento corto dé talla, se 
le reclamó á la Comisión provincial, 
que do conformidad con los peritos 
talladores y resultado obtenido en 
elMunicipio.acordódeclararle exen
to temporalmente del sorvicio acti
vo conformo al art. 88 do la loy. 

GRAJAL DE CAMPOS. 

Examinados los expedientes ins
truidos por los números 2, 8, 10 y 
13 del actual reemplazo, Gumersin
do Moratinos Martínez, Ensebio 
Alonso Alonso, Mariano Encinas 
Borge y Ramón Montañés Gonzá
lez, y resultando de los mismos 
comprobadas en forma las excep
ciones que les fueron otorgadas y 
quo existen en el acto del ingreso 
según manifestación de los intere
sados, so acordó do conformidad con 
lo resuelto por el Ayuntamiento de
clararlos temporalmente do activo y 
alta en la reserva. 

Antonio Barreda Cuesta.—No ha
biendo alcanzado ni en la Caja ni 
en la Comisión otra talla que la do 
1'535, se acordó, conformo al ar
tículo 88 de la loy, declararle tem
poralmente exento de activo y alta 
en la reserva, revocando el fallo del 
Ayuntamiento. 

Juan Huerta Lazo.—Revisada la 
excepción que ol Ayuntamiento le 
otorgó en el actual reemplazo, y 
considerando que siendo el padre 
pobre y sexagenario, ol recluta 
único y entregando éste á aquel 
los jornales quo gana como oficial 
de sastre, se hallan cumplidos los 
requisitos de las reglas l . " , 8 . ' y 
9.', art. 93 déla ley, se acordó con
firmar el fallo del Ayuntamiento y 
declararle exento para activo. 

CEBANICO. 

De conformidad con lo resuelto 
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por el Ayuntamiento, y en vista de 
haber justificado documentalmente 
Ignacio Taranilla Diez que es hijo 
de padre pohre sexagenario, se 
acordó declararle exento de activo 
y alta en la reserva, devolviendo el 
expediento de Felipe González de 
Prado y Juan García Diez, para que 
se cumplan las proscripciones lega
les en su ampliación qué aparecen 
omitidas. 

VILLAZANZO. 

Resultando al ser medidos los mo
zos Mariano Crespo González, y 
Bernardo Femando Castellanos, 
con la talla de 1'530 y 1'535, res
pectivamente, quedó resuelto de 
conformidad con lo acordado por el 
Ayuntamiento, declararlos exentos 
temporalmente de activo y alta en 
la reserva, conforme al art. 88. 

Gregorio Diez Fernandez.—En 
vista de la certificación 'il que se 
refiere el art. 167 de la ley, y Eeal 
orden de 24 de Febrero último, y re
sultando de dicho documento que 
el hermano do este interesado Gre
gorio, sirve como contingente en el 
Hegimiento Infantería de Canarias, 
nüm. 43, se acordó declarar al re
cluta exento de activo y alta en la 
reserva, reclamando nueva certi
ficación de existencia & los efectos 
del art. 166. 

Lino Llórente Chocan.—Recono
cido el padre de este interesado por 
no conformarse los números poste
riores con la declaración de inha
bilidad hecha en el Ayuntamiento, 
y resultando de dicho acto que se 
halla impedido para proporcionarse 
su subsistencia, se acordó, en vista 
de reunir el recluta la circunstan
cia do único y legitimo y hallarse 
viviendo en compañía do su madre 
pobre, cuyos bienes trabaja, decla
rarle exento para activo y alta en 
la reserva. 

Nemesio Diez Villacorta.—Justi
ficado en forma que es hijo único de 
padre pobre sexagenario á. quien se 
halla sosteniendo con su trabajo 
personal, so acordó declararle exen
to para activo y alta en la reserva, 
confirmando el fallo del Ayunta
miento. 

Justo Rojo López.—En vista do 
concurrir en favor do este interesa
do las mismas circunstancias que 
motivaron su exención en el Ayun
tamiento, quedó resuelto declararlo 
tempovalmonte exento de activo y 
alta en la reserva, debiendo presen
tar nueva certificación do viudez de 
su madre, expedida por el Juez mu
nicipal por no ser el párroco el lla
mado á certificar del estado civil de 
las personas. 

elemento González Martínez.— 
Aceptando los hechos y considera
ciones de derecho consignados por 
el Ayuntamiento en el fallo decla
rando exento para activo á este mo
zo por hallarse dentro de la excep

ción á que se refiere el caso 2.°, ar
tículo 92 de la ley, se acordó en vis
ta de concurrir á su favor en el acto 
de la entrega las mismas causas 
que informaron el fallo del Munici
pio, declararle temporalmente exen
to de activo y alta en la reserva. 

Hemeterio López Cuesta.—De
clarado exento en el Ayuntamien
to á consecuencia de excepción so
brevenida después del juicio de 
exenciones con motivo del falleci
miento de su padre, la Comisión, 
considerando que hallándose hábil 
para el trabajo, según dictámen de 
la mayoría de los facultativos, el 
hermano del recluta llamado Simón, 
no puede aquel conceptuársele úni
co para los efectos de la regla 1.*, 
art. 93 de la ley, y considerando 
que con el ingreso del quinto en 
las filas, no queda abandonada la 
subsistencia de su madre por cuan-
,to le queda otro hijo mayor de 17 
años hábil para el trabajo, que tiene 
obligación de sostenerla, acordó, en 
vista do.lo prescrito en la regla 11, 
art. 93, párrafo 3.° del 115 y 123 de 
la ley, declararle soldado para acti
vo, revocando el fallo del Ayunta
miento, y haciendo presente al inte
resado el derecho de alzada al, M i 
nisterio en el término de quince 
dias. ' 

Higinio Monge Novoa.—Inútil 
en la Caja al ser reconocido por ha
llarse padeciendo el defecto á que 
se refiere el núm. 57, orden 5.", cla
se 2." del Cuadro, se le reclamó á la 
Comisión, donde de conformidad 
con el dictámen facultativo, se 
acordó declararle temporalmente 
excluido del servicio militar, con
forme al art. 87 de la ley, por haber-
so comprobado la existencia del 
padecimiento. 

Ciríaco Cuesta Alvarez.—Expuso 
en el acto á que se refiere el art. 104 
de la ley, que se hallaba compren
dido en las prescripciones del caso 
1.", art. 92 de lale,y, mediante ha
llarse sosteniendo a su padre pobre 
y soxa geuavio, presentando en prue
ba de ello tres testigos que depusie
ron contestes respecto ú la circuns
tancia de ser único y de vivir en 
compañía de su padre y de un her
mano menor á quien ayuda con su 
trabajo personal, ignorando si los 
bienes que poseo -serán ó no sufi
cientes para la subsistencia de és
tos. Impugnada la excepción por 
los números posteriores por no con
formarse con la pobreza, fueron ta
sados los bienes que figuran en el 
amillaramiento á nombre del padre 
del que excepciona por peritos do 
reciproco nombramiento en lo que 
no hubo conformidad, siendo preci
so nombrar un tercero designado 
por la suerte que calculó las utilida
des en 332 pesetas 28 céntimos, dos 
menos que las que resultan por los 
certificados do la contribución. 
Fundado el Ayuntamiento en que 
con las 335 pesetas 29 céntimos que 

resultan del amillaramiento podían 
subsistir el padre y una hija menor 
de 14 años sin el auxilio del hijo, le 
declaró soldado, do cuyo fallo apeló. 
á la Comisión: considerando que el 
recluta es único de padre impedido 
para el trabajo en el mero hecho de 
pasar esté de los 6Q años: conside
rando que si bien las utilidades que 
percibe esceden de los 75 céntimos 
de peseta diarios i. que se refieren 
las Reales órdenes de 18 de Noviem
bre de 1858 y 18 de Febrero del 59 
para la subsistencia de una sola 
persona, no llegan en cambio á las 
363'75 señaladas en esta provincia 
para,la subsistencia de dos perso
nas; y considerando que desde el 
momento en que se destinase el re
cluta al ejército activo seria imposi
ble la snbsistencia del sexagenario 
y de la menor, por no producir los 
bienes los rendimientos necesarios, 
se acordó por mayoría revocar el 
fallo del Ayuntamiento y declarar.al 
recluta adscrito á la reserva, advir
tiendo álos interesados el derecho 
de^alzada al Ministerio en el tér
mino de quince dias.—El Sr. Vicer-
Presidente: Considerando que no 
es posible atemperarse de un modo 
absoluto é invariable á los tipos es
tablecidos para declarar pobre ó r i 
ca á una persona, sino que esta ca-
calificacion depende de las circuns
tancias do las personas y localida
des, según lo ha reconocida) la Real 
orden de 22 de Agosto de 1866; que 
el Ayuntamiento apreciando estas 
mismas circunstancias de la locali
dad cree que con las 335 pesetas 29 
céntimos pueden, vivir perfecta
mente el sexagenario y la menor; y 
teniendo además en cuenta que las 
prescripciones de la actual ley de 
reemplazos tienden á restringir la 
exención del servicio, voto por la 
confirmación del acuerdo. 

Froilán Diez Medina.—Exento en 
el reemplazo anterior por tener un 
hermano en el ejército, el Ayunta
miento, teniendo en cuenta que este 
pertenece á la reserva, le declaró 
soldado. Interpuesta apelación, se 
acordó en vista de lo prescrito en el 
caso 10.° art. 92 de la ley, confir
mar el fallo apelado. 

VALVERDE ENRIQUE. 

Lorenzo Merino Herrero.—En 
vista de la contradicción que se ob
serva entre la certificación expedi
da por el Jefe económico y la que 
obra en el expediente respecto á la 
riqueza imponible del padre del re
cluta, se acordó pedir explicaciones 
al AyuntamientOjingresando el mo
zo en Caja con la nota de pendiente 
hasta el día 24 en que se resolverá 
definitivamente acerca do la excep
ción. 

Juan Alegre Bernardo.—Acep
tando el resultado del expediente 

¡ instruido en el Ayuntamiento, se 

acordó declararle exento de activo 
y alta en la reserva, conforme al ar
tículo 92 de la ley. 

LAGUNA DALGA. 

Miguel Ferrero Prieto.—Recluta 
disponible del reemplazo de 1878, 
sin que hubiera sido declarado pró
fugo por el Ayuntamiento, no obs
tante habérsele prevenido que ins
truyera el expediente, se presentó'á 
la Comisión, la que en vista de los 
descargos del interesado, acordó su 
ingreso en Caja sin nota alguna que 
pueda perjudicarle. 

SARIEGOS. 

Terminada la observación de Ma
nuel Fernandez García, inútil del 
reémplazo anterior, y resultando del 
reconocimiento definitivo que se 
halla padeciendo el defecto á que se 
refiere el art. 95, orden 8.°, clase 2.', 
se acordó declararle temporalmente 
excluido del servicio, "á tenor de ló 
dispuesto en el art. 87 de la ley. 

CARRACEDELO. 

Baldomero Pacios Morán.—Útil 
condicional de la clase 3.*, ingresó 
en la Caja á los efectos prevenidos 
en el art. 40 del reglamento de 28 
de Agosto de 1878. Terminada la 
observación, y resultando del reco
nocimiento facultativo que el de
fecto no llena las' condiciones del 
Cuadro, se acordó declararlo soldado 
para activo. 

Susliíucion. 

Pré vios los requisitos establecidos 
en la ley de reemplazos, fué admiti
do Ramón González Sánchez como 
sustituto do Pedro Garcia González, 
soldado del Ayuntamiento de Ardon 
en el actual reemplazo. 

Con lo que se dió por terminada 
la sesión. 

León 19 de Abril do 1880.—Kl 
Secretario, Domingo Diaz Caneja; 

A-ISriTITOIO. 

So hallan de venta en la 
Contaduría de la Diputación de 
esta provincialos CATÁLOGOS 
DE LA. BIBLIOTECA al precio 
de siete pesetas cincuenta cénti

mos. 

Imprenta de I * Dlpntuelon Prorinirlal* 


